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Generadores de Energía del Noroeste, S.A. de C.V.

PRESENTE 

2020G0035. 

a: 09/MPA0190/11/20 
. S409/11/20, 059082/02/21. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA·P) del proyecto 
denominado "CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA TERMINAL DE TRASVASE DE PETROÚFEROS 
(GASOLINA Y DIÉSEL), EN EL MUNICf PIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA". en lo sucesivo el PROYECTO. 
presentado por la empresa GENERADORES DE ENERGÍA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el 
PROMOVENTE, con pretendida ubicación en el municipio de Tijuana, estado de Baja California, y 

R E S U L TA N O O: 

1. Que con fecha 12 de noviembre de 2020, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCIA} y se turnó a esta Dirección General de 
Gestión de Procesos lndustriaies (OCOPI) el escrrto libre sin núme,o ní techa, mediante el cual el
PROMOVENTE presentó la MIA-P del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en 
materia de impacto ambiental. mismo que quedó registrado con la clave del proyecto 02BC2020G0035.

2. Que el 19 de noviembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de 1a Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). que dispone la publicación de la solicitud de
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el
artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Gaceta Ecológica número
ASEA/2.9/2020, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 12 al 18 de noviembre de

.¡;,

20, ent<e los cuales se Incluyó el PROYECTO. 

DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO 
DEL REPRESENTANTE LEGAL ART. 116 PRIMER 
PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP

* NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA 
FISICA ART. 116 PRIMER PARRAFO DE 
LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP

*

*



MEDIO AMBIENTE QASEA 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirec:<:i6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofioo No. ASEA/UGVDGGPl/0392/2021 

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2021 

3. Que el 24 de noviembre de 2020, ingresó a esta AGENCIA el escrito sin número ni fecha, la Página 12, del
periódico "Frontera" del día 14 de noviembre de 2020, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del
PROYECTO, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 párrafo tercero fracción 1, de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, mismo que se
integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del RElA.

4. Que el 27 de noviembre de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, esta DGGPI integró el expediente del PROYECTO y conforme
al artículo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo
Auiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México.

S. Que derivado del análisis inicial realizado por esta DGGPI, se detectaron insuficiencias en la información
proporcionada por el PROMOVENTE, mismas que se solicitó ser subsanadas a través del requerimiento de
Información Adicional (IA) mediante el oficio ASEA/UGI/DGGPl/0177/2021 de fecha 26 de enero de 2021.

6. Que el 10 de febrero de 2021, el PROMOVENTE ingresó a esta DCCPI la Información Adicional requerida
mediante escrito sin número ni fecha, donde da respuesta a los requerimientos del oficio
ASEA/UGI/DGGPl/0177/2021 de fecha 26 de enero de 2021.

7. Que esta DGGPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LCEEPAy su REIA, y

C O N S I O E R A N O O: 

l. Que esta DCGPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del PROYECTO, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo lo del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de
Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
noviembre de 2017, y en los artículos 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX, y 29 fracciones 11,
XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11, Que la Ley de Hidrocarburos regula actividades que se realizan en instalaciones que pertenecen y son 
inherentes a la cadena de valor respecto de las sustancias que integran el Sector Hidrocarburos. Así, el Sector 
Hidrocarburos se define a partir de tres elementos: (i) las actividades (señaladas en las leyes); (ii) las sustancias 
(petróleo, gas y derivados) y (iii) las instalaciones, equipos o procesos (destinados de forma específica al 
desarrollo de la cadena de valor). 

111. Que las actividades de Transporte, Distribución y Almacenamiento se encuentran definidas en los artículos 4,
fracciones 11, XI, XXXVIII de la Ley de Hidrocarburos y 20, 30 y 35 del Reglamento de las actividades a que se
refiere el Trtulo Tercero de dicha Ley.
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De lo anterior se desprende que, tanto para el desarrollo de las actividades de Transporte y Distribución por 
medio distintos a duetos, así como en la actividad de Almacenamiento, se requiere llevar a cabo operaciones 
de recibo y entrega de Hidrocarburos y Petrolíferos, toda vez que para la realización de dichas actividades es 
necesario pasar la sustancia de un recipiente a otro, esto es, de un medio de transporte o distribución a otro; 
de una instalación a un medio de transporte o distribución, o bien, de un medio de transporte o distribución 
a una instalación. 

En consecuencia, es posible destacar que no existe diferencia o distinción entre las operaciones de recepción 
y entrega que se llevan a cabo en alguna de las actividades permisionadas; es decir, las operaciones e 
instalaciones de trasvase no son exclusivas o inherentes únicamente a la actividad de Transporte, por ejemplo, 
si no que las mismas forman parte de la propia actividad de Transporte, Distribución y de Almacenamiento, 
de manera indistinta. 

Asimismo, la Ley de Hidrocarburos establece en su artículo 48, fracción 11, que las actividades de Transporte, 
Distribución y Almacenamiento requieren para su realización la expedición del permiso correspondiente 
otorgado por parte de la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

De manera que para realizar las actividades de Transporte, Distribución y Almacenamiento se requiere de los 
títulos habilitantes previstos en las leyes federales, mismos que comprenden las operaciones y procesos 
necesarios para su desarrollo, tal y como lo son las instalaciones y operaciones de trasvase. 

En el mismo sentido, si bien del numeral señalado se advierte que la Ley no establece que se requiera un 
permiso expedido por la CRE para efectuar la operación de trasvase, lo cierto es que la misma se encuentra 
asociada al desarrollo de las referidas actividades permisionadas de Transporte, Distribución y 
Almacenamiento; por lo que se entenderían necesariamente amparadas bajo el título habilitante 
correspondiente. 

IV. Que la competencia de la AGENCIA se circunscribe a la regulación y supervisión de las actividades e
instalaciones amparadas por un permiso otorgado en términos de la Ley de Hidrocarburos y su Reglamento,
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección del medio ambiente del Sector
Hidrocarburos.

En este sentido, concatenando el contenido de las definiciones previstas en el artículo 3, fracciones VII, XIII y 
XIV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, relativas a Instalación, Seguridad Industrial y la Seguridad Operativa, se desprende que la 
Seguridad Industrial y Operativa versa sobre los riesgos de las actividades que forman parte del Sector 
Hidrocarburos, sus instalaciones, así como de las actividades y los procesos relacionados con ellas, lo cual 
incluye a aquellas instalaciones, operaciones y procesos inherentes a las actividades que tengan riesgos 
asociados a las mismas. Tal y como sucede durante el recibo y entrega de Hidrocarburos y Petrolíferos, según 
sea el caso, mediante operaciones e instalaciones de trasvase. 
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De manera que, como operaciones asociadas a las actividades del Sector Hidrocarburos, éstas deben cumplir 
con la regulación que en la materia emita la AGENCIA, a fin de identificar, reducir, evaluar, prevenir, mitigar, 
controlar y administrar los riesgos en el Sector. 

En ese tenor, las operaciones e instalaciones de trasvase asociadas a las actividades de Transporte, 
Distribución y Almacenamiento deben ser localizables geográficamente, es decir, contar con coordenadas 
fijas y conocidas que sean del conocimiento de esta AGENCIA. en virtud de la necesaria vinculación que dichas 
operaciones e instalaciones deben tener con un RECULAD01 que cuente con un permiso para realizar alguna 
de las actividades mencionadas. 

Asimismo. es preciso destacar que de los preceptos normativos señalados se advierte que la Ley no hace 
distinción entre sí las instalaciones donde se efectúan las actividades del Sector Hidrocarburos deben ser 
propiedad del titular del permiso, es decir de un REGULADO, o si las mismas pueden pertenecer a un 
particular que brinde un servicio auxiliar relacionado con el desarrollo de las actividades, como es el caso del 
PROMOVENTE. 

V. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es de 
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
industria del petróleo y para trasvase de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la
LGEEPA. 5 inciso D) fracción IX, del REIA y 4 fracción XXVIII de la Ley de Hidrocarburos; asimismo desarrollar
una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, al tratarse del trasvase de petrolíferos.

VI. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,

mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el PROMOVENTE presentó una Manifestación de
Impacto Ambiental, en su modalidad Particular, para solicitar la autorización del PROYECTO, modalidad que
se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el artículo 11 último párrafo del REIA

VII. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA. el cual dispone que las 
solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir
de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó
a cabo a través de la Gaceta Ecológica número ASEA/29/2020 de fecha 19 de noviembre de 2020, el plazo de
10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la Consulta
Pública, feneció el 03 de diciembre de 2020 y durante el periodo del 20 de noviembre al 03 de diciembre de
2020, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública.

P CIAD 
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VIII. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, se inició el
PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustará a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las
normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el
expediente respectivo, esta DCGPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos
antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio,
las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables;
asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación,
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos
que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o
afectación. Por lo que, esta DGCPI procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como
lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del PROYECTO 

IX. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá
incluir en la MIA-P, del PROMOVENTE y del responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo
con la información incluida en el Capítulo I de la MIA-P, se indicó que el PROYECTO consiste en la instalación
de una terminal de trasvase de petrolíferos (Gasolina y Diésel), en un predio ubicado en Camino Tljuana
Tecate No. O lote 031, manzana 07, Valle Redondo, en el municipio de Tijuana, estado de Baja California, C.P.
22124.

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

X. Que la fracción II del artículo 12 del REIA impone la obligación al PROMOVENTE de incluir en la MIA-P, que
someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la información
presentada en el capítulo II de la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el PROMOVENTE, el PROYECTO
consistirá en la instalación de una terminal de trasvase de petrolíferos (Gasolina y Diésel).

Dicha terminal cuenta con las siguientes características:

a) La capacidad de la operación de una Terminal de trasvase de petrolíferos (Gasolina y Diésel) y su equipo
de manejo se expresa en volumen o flujo másico (m3

, m3/día, y bbl/día). La capacidad instalada que se
tiene para la operación del Manifold se estima en aproximadamente 9,000 Bis. por día.

-/4 

Espuela 2 

La capacidad instalada que se tiene para la operación del Manifold se estima en aproximadamente 9,000 
Bis. por día. 
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La descarga de los carrotanques se llevará a cabo utilizando un manifold separado en dos cabezales el 
cual permitirá la descarga de dos productos diferentes. 

El manifold de recibo de autotanques está separado de igual forma para la carga de producto utilizando 
las cuatro llenaderas para carga de autotanques. 

Espuela 3 

Se tendrá un transloader para operaciones de trasvase de diésel. 

Los carrotanques se descargarán utilizando el sistema de bombeo para cada cabezal con una o dos 
bombas en función de la demanda de carga en las islas de llenado. Una bomba de relevo adicional 
proporcíonará respaldo durante las actividades de mantenimiento. La disposición del área de bombas 
deberá considerar suficiente espacio para realizar las operaciones de rutina y las actividades de 
mantenimiento. El diseño de las bombas asegurará una capacidad de aproximadamente 300 GPM por 
bomba. 

El PROMOVENTE manifestó que la Terminal será diseñada para recibir carrotanques para descarga y 
trasvase a las islas de llenado de autotanque los 365 días del año. El sistema de carga de autotanques 
será diseñado para operar todo el año. La carga de autotanques es una operación de 24 horas al día, 7 
días a la semana. 

Por otro lado, el PROMOVENTE señaló que el terreno cuenta con las 2 espuelas de ferrocarril que utilizará 
para la operación del trasvase. 

b} Que el PROMOVENTE señaló que las coordenadas del polígono donde se realizará la construcción del
PROYECTO serán las siguientes:

Polígono de trasvase de petrolíferos en espuela 2 

LADO 

EST

PV 

9-10

10-11 

11-12

12-13

13-14

14-15

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

COORDENADAS UTM 

AZIMUT LATITUD LONGITUD 

... 

, ... 

COORDENADAS DEL PROYECTO ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 
110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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CUADRO DE CONSTRUCCtÓN 
LADO 
EST
PV 

AZIMUT 

COORDENADAS UTM 

ESTE (X) NORTE (V) 
LATITUD LONGITUD 

15-16

16-17

17-18

18-9

Área; 4,649.007 m2 

Polígono de trasvase de petrolíferos en espuela 3 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
EST•PV 

COORDENADAS UTM 
LATIT\JO 

1-2

2-3

3-4 

4-5

5-6

6-7 

7-8

8-1

c) 

d) 

e) 

Área; 5,886.975 m2 

El PROMOVENTE señaló en el Programa de Trabajo en la Página 28 del Capítulo 11. de la MIA-P, que para 
la etapa de preparación del sitio y construcción requerirá de 12 meses y para la etapa de operación y 
mantenimiento SO años. 

El PROMOVENTE manifestó el desarrollo y descripción de las actividades que conforman a cada una de 
las etapas del PROYECTO, las cuales fueron senaladas con mayor detalle en el Capítulo II de la Página 
28 a la 31 de la MIA·P presentada por el PROMOVENTE. 

El PROMOVENTE manifestó que la actividad de trasvase de petrolíferos (gasolina y diésel) no está 
considerada como una actividad altamente riesgosa y conforme al Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas la cantidad de reporte es de 10.000 barriles (1,589,873 litros). y el volumen que 
manejará será de 99,000 litros en 10 carros tanques de 99,000 litros de capacidad cada uno. 

COORDENADAS DEL PROYECTO ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 
110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

COORDENADAS DEL PROYECTO ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y 
ART. 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

XI. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como lo establecido en la fracción
111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del PROMOVENTE para incluir en la MIA�P, la 
vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables
en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la
relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurídicos

aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el PROYECTO se pretende ubicar en Camino Tijuana
Tecate No. O lote 031, manzana 07, Valle Redondo, en el municipio de Tijuana, estado de Baja California, C.P.
22124, el PROMOVENTE identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar el PROYECTO se encuentra
regulado por los siguientes instrumentos jurídicos:

a. Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California

De acuerdo con lo señado por el PROMOVENTE, el PROYECTO incide con la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) UGA 24A, con Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable, misma que señala 
lo siguiente: 

Esta política tiene por objeto mantener la integridad funcional del territorio, proporcionando criterios de 
regulación ecológica para que la utilización de los recursos naturales genere el menor impacto al medio 
ambiente, evitando poner en peligro el equilibrio de los ecosistemas, que pueda provocar un deterioro 
ambiental. 

Se aplica en unidades de gestión ambiental que presentan zonas muy dinámicas que han alcanzado un 
desarrollo económico aceptable y existe concentración de la población, del desarrollo urbano y de las 
actividades productivas (agrícolas industriales, turísticas, entre otras), donde se requiere aplicar medidas 
tendientes a fortalecer y asegurar el uso adecuado del territorio en función de criterios económicos, 
urbanos, ecológicos y sus correspondientes ordenamientos y normas, para minimizar los efectos nocivos 
en el medio ambiente. 

También aplica en aquellas unidades que cuentan con recursos naturales susceptibles de explotarse 
productivamente de manera racional, en apego a las normas y criterios de regulación urbanos y 
ecológicos, y requieren tener un control eficaz de su uso para prevenir un crecimiento desmedido de los 
asentamientos humanos y de las actividades productivas en áreas que presenten riesgos actuales o 
potenciales para el desarrollo urbano o productivo y que pueden poner en peligro la integridad física de 
los pobladores y el equilibrio de los ecosistemas, provocando un deterioro ambiental y disminuyendo la 
calidad de vida de la población en general. Bajo esta política es necesario aplicar estrictos criterios de 
regulación ecológica con el objeto de minimizar los efectos contaminantes de las actividades productivas 
y humanas. 

Los criterios de regulación ecológica aplicables para el sitio del PROYECTO se mencionan a continuación: 
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Critef'iO 

El territorio de los centros de población destinado a la creación de 

nuevas viviendas e infraestructura asociada deberá ser abierto 
preferentemente a grupos de fraccionamientos para inteNenir de 
manera ordenada. Cada fraccionamiento suburbano deberá 
mantener en su perímetro una franJa de vegetación nativa de al 
menos 5 metros zonas de ancho que estará conectada a la 
vegetación de los predios colindantes para permitir la conectividad 
entre los ecosistemas. Previo al desmonte del predio, se realizará un 
rescate de flora y fauna; los ejemplares de plantas serán reubicados 
en hábitats propicios en el perímetro del predio y en sus áreas para 
jardines y los de fauna en hábitats similares a los que ocupan 
comúnmente y que no estén afectados por las actividades humanas 
Para promover una ocupación urbana que minimice la 

fragmentación de hábitats, los nuevos terrenos de los centros de 
población para la creación de viviendas e infraestructura deberán 
desarrollarse cuando el 85% de la reserva territorial previa se haya 
ocuoado. 
Para minimizar los daños y pérdida de viviendas e infraestructura, 
debido a fenómenos meteorológicos intensos, inundaciones, 
deslaves, tsunamis y terremotos se evitará la construcción en zonas 
de riesgo tales como: cauces (zona federal) y márgenes de ríos, 
arroyos, lagos, humedales, y barrancas, sitios con pendientes 
mayores a 30%, fallas geológicas activas. formaciones geológicas 
fracturadas y/o inestables y en la colindancia con la zona federal

marítimo terrestre. 
Cuando, por excepción. se otorguen cambios de uso de suelo forestal 
(vegetación primaria y secundaria) para las actividades sectoriales, 
éste deberá ser menor al 30% -entre los umbrales de fragmentación 
y de extinción- de la superficie del predio del proyecto. La superficie 
remanente (70% de la superficie del predio) deberá mantener su 
vegetación, misma que estará distribuida en el perímetro del predio 
para que estén en contacto con la vegetación de los predios 
colindantes y se constituyan redes de ecosistemas que le den 
conectividad biológica al paisaje. La vegetación remanente deberá 
estar sujeta a un manejo de hábitats que permita el incremento de 
la biomasa vegetal de especies nativas, en donde sea posible hacerlo, 
así como un mejoramiento de hábitats para la fauna. Cuando en el 
predio se encuentren cuevas, manantiales, lagos, humedales ríos, 
arroyos o agregaciones de especies con estatus de conservación 
comprometida, se deberá mantener la vegetación en su perímetro. 

Se debe de prever medidas integrales de contingencia necesarias 
para proteger a las poblaciones contra las inundaciones y deslaves. 
que incluya al sistema de alerta ante tsunamis. 

Cumplimiento 

No se trata de construcción de viviendas 
sino de giro comercial. Más sin embargo 
se hará el rescate las especies de flora y

fauna; los ejemplares de plantas serán 
reubicados en el perímetro del predio y se 
conseNarán áreas para jardines. 

No tiene relación, pues no se trata de 
construcción de vivienda 

No t!ene relación, pues no se trata de 
construcción de vivienda 

No tiene relación ya que no existe 
vegetación forestal en el predio. 
La superficie está ocupada por agricultura 
aislada y algunas especies de árboles 
introducidas en el lugar. 

Se aplicarán las medidas integrales para 
prevenir contingencias de acuerdo a las 
recomendaciones propuestas por el 
estudio de riesgo. 
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Criterio 

Se promoverán sistemas integrales de manejo de residuos sólidos 
urbanos que contemplen la separación, reducción, reciclaje y 
composteo. 

Para prevenir efectos adversos derivados del cambio climático por 
elevación del nivel del mar y para garantizar el libre flujo del agua 
subterránea, las edi

f

icaciones deberán ser piloteadas y desplantadas 
al nivel que determinen los resultados de los estudios geo
hidrolóaicos y de mecánica de suelos. 
Cuando, por excepción, se otorguen cambios de uso de suelo foresta 1 
(vegetación primaria y secundaria) para las actividades sectoriales, 
éste deberá ser menor al 20% de la svperficie del predio del proyecto, 
minimizando la fragmentación del hábitat. La superficie remanente 
(80% de la superficie del predio) deberá mantener su vegetación, 
misma que estará distribuida en el perímetro del predio para que 
estén en contacto con la vegetación de los predios colindantes y se 
constituyan redes de ecosistemas que le den conectividad biológica 
al paisaje. 

La reforestación deberé llevarse cabo con una densidad mínima de 1 
000 individuos por hectárea (ha) 

Las edificaciones no deben estar ubicadas en Zonas de riesgo, tales 
como fallas geológicas. suelos inestables, ni cualquier otro riesgo 
natural o antropogénico identificado (en los atlas de riesgo o 
estudios de protección civil de la localidad o municipio]. Del mismo 
modo, no deben ubicarse en aquellas zonas identificadas como 
zonas intermedias de salvaguarda por instrumentos normativos. 
Sobre cuevas V en zonas donde exista riesgo de afectar acuíferos. En 
zonas inundabfes, a menos que dispongan de las medidas 
necesarias para que los torrentes puedan correr sin propiciar riesgos 
y hagan 105 ajustes necesarios al proyecto para evitar daños 
humanos V materiales, siempre y cuando se cuente con las 
autorizaciones de competencia local y federal respectivas. Sobre 
humedales. En Zonas Federales (Zona !=ederal Marítimo Terrestre. 
franjas de costa, playasO, protección de la primera duna, zona federal 
en márgenes de ríos y lagos, derecho de vía pública, de lineas de 
transmisión de energía y de líneas de conducción de hidrocarburos) 
A una distancia menor de 500 metros de sitios de disposición final 
de residuos sólidos en funcionamiento. En colindancia de predios 
destinados u ocupados cor actividades riesaosas. 

En caso de que en cualquier etapa del Ciclo de vida de la 
edificaci6n se utilicen sustancias incluidas en el primer y 

Cumplimiento 

Durante todas las etapas del proyecto se 
gestionarán los residuos de conformidad 
con lo establecido en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y su reglamento. 
Las edificaciones que así lo requieran 
serán piloteadas y desplantadas al nivel 
que determinen los análisis 
correspondientes y lo indicado en las 
memorias de cálculo del PROYECTO.

No tiene relación ya que no existe 
vegetación forestal en el predio. 
La superficie está ocupada por agricultura 
aislada y algunas especies de árboles 
introducidas en el lugar. 

No tiene relación, pues no se trata de 
aprovechamientos forestales. Por otra 
parte, en el predio no existe vegetación 
forestal que pudiera ser removida y, por lo 
tanto, no aplica la reforestación como 
medida comoensatoria. 

El PROYECTO, asi como cada uno de sus 
componentes, se construirá en Tijuana el 
lugar puede verse afectado por una serie 
de fallas, se tomarán las previsiones 
necesarias para evitar su colapsa miento 
en casos de sismos; asimismo, se tomarán 
las medidas pertinentes para la 
prevención y atención oportuna de 
inundaciones. y una vez que estas, se 
lleven a cabo y para ello. se consideren los 
instrumentos y autorizaciones que 
permitan su realización en su parte 
ambiental, se llevarán a cabo las acciones 
consideradas para este criterio. 

Tanto lo relacionado con la generación y
el manejo y revalorización de sus residvos, 






































































































